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ESCRITURA DE AUMENTO DE

   

2 CAPITAL. Y REFORMA DEL

> ESTATUTO SOCIAL DE LA
4 COMPAÑÍA MABE ECUADOR$.A..----

>

6 CUANTÍAS: AUMENTO DE CAPITAL:

7 USD 1250.000,00,cnormamaansansencanemnesnas
ARA

9 CAPITAL SUSCRITO: USD

10 "24'522.721.00.-- mm.

MA e

12 CAPITAL PAGADO: USD

13 24522.721 .00 ionermacanccancccmmamnmama

emr

15 CAPITAL. AUTORIZADO: USD

16 AO'GABAAD.0Oconmanncanncanracnnnniann

17 . mm rs ma:
 

18 * En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día viernes tres de mayo

19 del año dos mil trece, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama,

20 Abogado y Notario Interino Décimo Cuarta del Cantón Guayaquil,

21  Comparece a la celebración de la presente escritura pública, el señor Ingeniero

22 ROBERTO JOSÉ JOUVÍN AROSEMENA, quien declara ser de nacionalidad

23 ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado, de profesión Ingeniero |
  

24 Comercial, en calidad de Gerente General y comotal representante legal de la

25 Compañía MABE ECUADOR$.A., corporativamente autorizado por la Junta

26 General de Accionistas, acredita y legitima su personería e intervención con el

27 Nombramiento, documentos que se insertan a la matriz para que formen parte

28 de ella como habilitantes, domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil,
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con capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos, a

quien por presentarme sus documentos de identificación personal en esta acto

de conocer doy fe,- Bien instruido en el objeto, naturaleza y resultados de esta

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO

SOCIAL, a la que procede en la forma indicada, con amplia y entera libertad,

para su otorgamiento me presentó la minuta que es del texto o tenor siguiente:

Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase

protocolizar la declaración juramentada que se hace al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- interviene a la celebración del presente

instrumento y hace las declaraciones que constan en el mismo, el señor

ingeniero ROBERTO JOUVIN AROSEMENA, a nombre y en representación de

MABE ECUADOR$.A.ensu calidad de Gerente General, representante legal

de la compañía, conforme consta del nombramiento que se agregará como

documento habilitante. El interviniente es de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casado y domiciliado en Guayaquil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Uno) MABE ECUADOR$.A.se constituyó mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el trece de julio de mil

novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón

el veinte de los mismos mes y año, con un capital inicial de cinco millones de

sucres; Dos) Mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo

Primero del cantón Guayaquil el dieciséis de agosto de mul novecientos noventa

y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta de los

mismos mes y año, la compañía aumentó su capital en veinte y dos mil millones

ochocientos cuarenta y cinco mil sucres, con lo cual alcanzó la suma de veinte y

dos mil ochocientos cincuenta millones de sucres, y fijó su capital autorizado en

la suma de cuarenta y cinco mil setecientos millones de sucres; Tres) Mediante

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil,

el catorce de enero de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro
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Mercantil del mismo cantón el dieciséis de enero del mismo año, se aumentó el

capital social pagado en nueve mil quinientos treinta millones de sucres, con lo

cual el capital social pagado expresado en sucres fue el de treinta y dos mil

trescientos ochenta millones de sucres; Cuatro) Mediante escritura pública

autorizada por el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil el doce de

marzo de dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

treinta y uno de diciembre de mismo año, la compañía cambió el valor nominal

de las acciones expresadas en sucres, a dólares moneda de los Estados Unidos

de Norteamérica, con lo cual el capital social pagado expresado en ésta última

moneda alcanzó ta suma de un millón doscientos noventa y cinco mil doscientos

dólares, y aumentó el capital social pagado de la compañía en la suma de tres

millones de dólares hasta alcanzar la suma de cuatro millones doscientos

noventa y cinco mil doscientos dólares, y fijó su capital autorizado en la suma de

ocho millones quinientos noventa mil cuatrocientos dólares; Cinco) Mediante

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Tercero del cantón

Guayaquil el ocho de agosto de dos mil tres, e inscrita en el registro mercantil el

dos de diciembre del mismo año, la compañía aumentó el capital pagado de la

compañía en cinco millones cuatrocientos mil dólares, hasta alcanzar la suma

de nueve millones seiscientos noventa y cinco mil doscientos dólares, y fijó su

capital autorizado en la suma de diecinueve millones trescientos noventa mil

cuatrocientos dólares; Seis) Mediante escritura pública autorizada por el Notario

Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil el trece de julio de dos mil cuatro, e

inscrita en el registro mercantil el veinte y ocho de septiembre de dos mil cuatro,

la compañía reformó y codificó sus estatutos sociales; Siete) Mediante escritura

pública autorizada por el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil el

treinta de mayo de dos mil seis, e inscrita en el registro mercantil el catorce de

junio de dos mil seis, la compañla aumentó su capital pagado en la suma de un

millón setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cinco dólares,
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hasta alcanzar la suma de once millones cuatrocientos sesenta mil ochenta y

cinco dólares, manteniendo su capital autorizado en la suma de diecinueve

millones trescientos noventa mil cuatrocientos dólares; Ocho) Mediante

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil

“el cinco de junio de dos mil siete, consta la declaración juramentada con la cual

“se legalizó el aumento de capital que hizo la compañía en un total de un millón

setecientos veinte y un mil ciento setenta y ocho dólares, hasta llegar a la suma

de trece millones ciento ochenta y un mil doscientos sesenta y tres dólares,

manteniendo el capital social autorizado en la suma de diecinueve millones

trescientos noventa mil cuatrocientos dólares, la que fue inscrita en el registro

mercantil de Guayaquil el ocho de junio de dos mil siete; Nueve) Mediante

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil

el trece de diciembre de dos mil siete, consta la declaración juramentada con la

cual se legalizó el aumento de capital que hizo la compañla en un tota! de un

millén ciento cincuenta y tres mil veintiún dólares, hasta llegar a la suma de

catorce millones trescientos treinta y cuatro mil doscientos ochenta y cuatro

dólares, manteniendo el capital social autorizado en la suma de diecinueve

millones trescientos noventa mil cuatrocientos dólares, la que fue inscrita en el

registro mercantil de Guayaquil el veintiséis de diciembre de dos mil siete; Diez)

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Cuarto del Cantón

Guayaquil el catorce de mayo de dos mil ocho, consta la declaración

juramentada con la cual se legalizó el aumento de capital que hizo la compañía

en un total de dos millones doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos treinta y

siete dólares, hasta llegar a la suma de dieciséis millones quinientos setenta y

dos mil setecientos veintiún dólares, manteniendo el capital social autorizado en

la suma de diecinueve millones trescientos noventa mil cuatrocientos dólares, la

que fue inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el dos de junio de dos mil

ocho; Once) Mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Cuarto

 



   

  

Guayaquil, 8 de febrero de 2013

Señor Ing. Don.
ROBERTO JOUVIN AROSEMENA
Ciudad.-

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestatte que el Directorio de MABE ECUADOR S.A. en sesión
celebrada el día 7 de febrero de 2013, tuvo el aciertode reelegirlo a usted para el
cargo de GERENTE GENERALporej lapso de TRES AÑOS.-

Según el artículo octavo de los vigentes estatutos sociales, a usted le corresponderá
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía;

suslimitaciones constan el artículo vigésimo primero de tos mismos estatutos.-

MABE ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el
notario 21* del cantón Guayaquil el día 13 de julio de 1995 e inscrita en el registro
mercantil del mismo cantón el 20 de julio de 1995. Los vigentes estatutos constan
codificados mediante escritura otorgada ante el notaria 33% del cantón Guayaquil el 13
de julio de 2004 inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 28 de septiembre
de 2004 y su posterior reforma según escritura otorgada ante el mismo Notario el 12
de enero de 2007, inscrita en el Registro Mercantil el 5 de febrero de 2007, cambió la
denominación del cargo de Director Ejecutivo a la de Gerente General.-

Atentana

  ne-% drade Rodríguez
Secretario ad-hoc

    

  

Acepto el nombramiento
uayaquil, 8 de febrerode 2013

Ing. Robe

mabe
km, 14 %4 vía a daule
guayaquil - ecuador

tel 593 4 216 0500 - 216 0010
fax 593 4 216 0565

 



Registro Mercantil de Guayaquil o
NUMERO DE REPERTORIO:7.983

FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2013 -
HORA DE REPERTORIO:12:11

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veinte de Febrero del dos mil trece queda inscrito el presente
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MABE ECUADOR

S.A., a favor de ROBERTO JOUVIN AROSEMENA,defojas 21.059 a

/ 21.060, Registro Mercantil número 3,332.
MN

EIAZA

IDUAA ] Pr
- » e

DRARO AB.GUSTAVOAMADORDELGADO
DEL CANTON GUAYAQUIL(E)

UN
Guayaquil, 21 de Febrero de 2013

REVISADOPoR

 



Y REPÚBLICA DEL. ECUADOR| ai
: Ó ER: GI

: EPICACIÓN YCEDULACIÓN mes

CÉDULA DE CIUDADANÍA xo.090887004-1

APELLIDOS Y NOMBRES
JOUVIN AROSEMENA

ROBERTO JOSÉ
LUGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS

GUAYAQUE. y
BOLIVAR /SÁGRARIO)
FECHA DE MACIMIENTO1970-03-20

NACIONALIDADECUATORIANA

SEXOM A .-

ESTADO CIVILCASADO Pé
FEBRES CORDERO GRUNAUER
MARIA LORENA FIRMA DEL CEDULADO

e
l  

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
JOUVIN VERNAZA ERNESTO JACINTO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
AROSEMENA AROSEMENA LAURA DE LAS MERCEDES
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

( ELO
PROFESIÓN 13391222 -

EJECUTIVO

 

!

GUAYAQUIL :

2007-01-24 puhu]

Ea!DE EXPIRACIÓN 2
2019-01-24 DELDIRECTOR
CORP REG CIViL DE GUAYAQUIL PRA En SEL GOBIERNO

SECCIONAL Ñ

IDECUODIOBE7D0041<<<<<<<<<<<e<<<

700320M190126ECU<<<<<<<<c<ce<c<<

JOUVIN<AROSEMENA<<ROBERTO<JOSE
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S 012-0123 0908870041
E NOMERO DE CERTIFICADO: pULA

E SOUVIN AROSEMENA ROBERTO
JOSE

==
E NAS UNBCRIPCIÓN 3Sn Fa"
= ZONA /
CANTÓN PARROQUIA
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NUMERO RUC: 0881321020001 ¡5 00

RAZON SOCIAL: MARE ECUADOR 5.4. Y o E
ze

NOMBRE COMERCIAL: , a, .
CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL ado

REP. LEGAL (AGENTE DE RETENCIÓN: JOUMN AROSEMENA ROBERTO JOSE

PES, INICIO ACTIVIDADES: 20/07/1995 FEC. DONSTITUCIDA: 20I07M99S

FEG. INSCRIPCION: 08/01/1997 FE£. ACTUALIZACION: 08/02/2937

ACTIVIDAD ECONOSICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ELECTRONDOMESTICOS

DMRECGCION PRINCIPAL: L
Provincia: GUAYAS. Cantán: GUAYAQUIL: Paraquia: TARQUÍ Número: S/N Carretero: VIAA OAULE Kilómetro:

oa 145 Referenela ubicación: A CINCO CUADRAS MEL MOTEL LOS PINOS. Far Mató0380 Telefono Trabajal

042150019 Telefono Trabajo: 942150800 Telefono Trabajo: 042160553 ! 1

( OBLIGALIONES TRIBUTARIAS , !
ANEXO TRANSACIOIONAL :
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A La RENTA_BOCIERADES
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA,
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” DE ESTARLECIMIE STRADOS: del 001 al 441 ABIERTOS: 3

CERRABOS: 3
  

MRESIANASUTORAL SUR GUAYAS   
  PAFIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario: MACAMPANA Lugar emizlón:

)
    
 

  
Masica Xavier Campaña Pineda

DELEGADO DEL R.Y.C.

Servicio de Rentas internás
LITORAL SUR

A ar



SERVICIO DERENTAS ¡INTERNAS

 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

 

NUMERO RUC: 2891321020001

RAZON SOCIAL: MABE ECUADOR 5.4.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

Noa ESTABLECIMIENTO: 901 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEZGRICIO ACT: 201071885

NOMBRE COMERCIAL: MABE ECUADOR EA

 

ACTIVIDADES ECONOMNTAS:
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ELECTRODOMESTICOS

IIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI_ Número: SIN Carretero MÁAADBAULE  Vlimeta:
14.5 Fax 242180580 Telefono Trabajo: 042150010 Telefono Trabajo: 042150500 Telefono Trabajo; 042160558

No. EBTABLECIMIENTO: 092 ESTADO: ABIERTO FEG. INÍCIO AGT: Uorn0/2000

NOMBRE COMERCIAL: MABE ECUADOR S.A.

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
VENTA AL POR MAYOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Centón: QUITO Partoguis: CARCELEN Ciudadela: URBANIZACION CARCELEN Calle:
FRAPNCIBCO GARCIA Número 27% . intersección: JOAQUIN MÁNCHENO Telefono Trabaja 027217308

Ho, ESTABLECIMIENTO: 402 ESTABR: ABIERTO FEC. INICIO ACT: DSUZIZODZ

NOMBRE COMERCIAL: MABE ECUADOR S.A,

ÁCTOMDADES ECONOMICAS:
VENTA AL POR MAYOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICAS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia AZUAY Cantar CUENCA Parroquia: HUAYMACAPAC Calla: AY. 27 DE FEBRERO Numato: E/N
Intersección: JACINTOFLORES Talefano Trabaío: 072811715

 

Mo, ESTABLECIMIENTO: Qué ESTADO: ABIERTO EEC. INICIO ACT: 26/08/2003

NOMBRE COMERCIAL: MABE ECUADOR E.A,

AQTMIDADES ECONOMICAS:
VENTA AL POR MAYOR DE ARTEFACTOS ELECTROQOMESTICOS

DIRECCION ESTABLEGIMIENTO:

Provincia: MÁNAR| Cantón: MONTECRIST. Paroquia MONTECRIET
MONTECRIST Klámelto:75 Telefono Trabajo: 152421032

Número 3/B— Caretero VIA A ÚANTA
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sen ' 1. Ri GINES-RYICIO DE RENTAS INTERNAS SOCIEDADES E DS

F A
NUMERO RUC: 0991321020001 z% E

RAZON SOCIAL: MABE ECUADOR S.A A o «l,

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 2% se
No. ESTABLECIMIENTO: DD5 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIOAoen

NOMBRE EDMERCIAL? MABE ECUADOR S.A +

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
VENTA AL POR MAYOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia TUNGURAHUA Gantón: AMBATO Panoquía: CUNGHIBAMBA
PASTEUR Número: 09-148 Telefono Trabajo: 032824083

, Mo. ESTABLECIMIENTO: 1106 ESTADO: ABIERTO

NOMBRE COMERCIAL: MABE ECUADOR S.A,

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
VENTA AL POR MAYOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO;

Provincia" PICHINCHA, Cantón: SANTO DOMINGO
Calla GONZALO DIAZ DE POVEDA < Número: S/N

Mo. ESTABLECIMIENTO:

- NOMBRE COMERCIAL:

Da? ESTADO: ABIERTO

MABE ECUADIOR £ A

ACHVIDADES ECONOMICAS:

ACTIVIDADESDE 4LMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS: Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI
B200EGA44  Correiero: VÍA A DAULE Kllámatra: 14.5

, Ma. ESTABLECIMIENTO;

—

DR ESTADO: ABIERTO

_ NOMBRE COMERCIAL: MABE ECUADOR S.A.

AGTIMDADES ECONOMICAS:
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Prowincia: GUAYAS

—

Cantón: GUAYAQUIL.

—

Parroquia: TARQUI
53 Cafietaro VIA ADAULE  Kllomotra: 15.5

 

Parrogula: CHINGUILPE Me A
Intersncclón AY 5 DE NOVIEMBRE Talefono Trabajo: 0227407

 

Calls: AY. PRINCIPAL

Calle: AY. PRINCIPAL Hlmero SN Díiiciña” S-4-

  
    

 

Gludadela: CASHAMPAMBA —Calla. AY.

FER. INICIO ACT.- 30/04/2904

Ciudadela: URBANIZACION DHLE:

BEC. IiCIO ACE: D107/2008

Numara' SIN Dfíicina:

TEC, INICIO ACT: 15(0F42008

aaY
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: g REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SOCIEDADES

NUMERO RUL: 0991321020001

RAZON SOCIAL: MABE ECUADOR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

—

011 ESTADÉN ABIERTO FEC. INICIO ACT: 2112/2008

MOMBBRE COMERCIAL: MABE ECUADOR EA

 

ALTIADADES ECONOIAICAE: .
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS

DIRECTION ESTABLECIMIENTO:

Provincia” GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parmquia: TARQUI Húmera: SIN Edifida: PARQUE IND PLAZA

INTEQUIN Oficina: 4-2-34  Carratera; VÍA ADAULE Kilómetro: 14.5

, No. ESTABLECIMIENTO: 203 ESTADO: SGERRADO EEG. INICIO ACTO 2AQOINOS

NOMBRE COMERCIAL: MABE ECUADOR £.A PEL ERRE ¿4001/2007

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTOY DEPOSND DE MERCANCIAS 7

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cartátr: QUITA Parrotyula: CARCELEN Ciuñadela: URRANIZACIÓN CARCELEN Calles

 
 

  
FRANCISCO GARCIA Númaro 73-415 Imarsaeción: JOSE DE LA REA :

Ha. ESTABLECIMIENTO: dto ESTADO: CERRADO FEODIO ALT: 131062008

NOMBRE COMERCIAL, MABE ECUADOR 5,4 FER, CIERRE:

 

¿ae 2007

ACTVADADES ECONOMICAS.
ACTIMIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS

   

     

 

  : “AS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARCUI Ciudadala: PARQUE INQUST=EJ4L EL SAUCE
Númeato' 5 Blogie' E Edificio: ÉOMPLEJO CBA Diana: 352 Carretero! VIAADAULE Klómeto 11.5  
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑIA MABE ECUADORS.A.

Guayaquil, 4 de marzo de 2013

4

Enla ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil trece a las nueve .. 2e
horas, y en las instalaciones industriales de MABE ECUADORS.A. ubicadas en el Kilómetro
14-1/2 de la vía a Daule y la entrada a Pascuales, tuvo lugar la sesión de Junta Genera) a Mí
Ordinaria de Accionistas de la Compañía- je SEA

1 QS

NE, SE
ASISTENCIA, LISTADO Y CONVOCATORIA NT PSIN E

Asisten los accionistas MABE S. A. de C.V. y CONTROLADORA MABE S.A, de C.V.
personas jurídicas mexicanas representadas por el señor Dr. IGNACIO VIDAL MASPONS,
según consta de las cartas poder otorgadas a su favor, compañias éstas propietarias de una

acción (1) y de veinte y tres millones doscientos setenta y dos mil setecientas vemte acciones
(23'272.720), respectivamente. Todas las acciones son ordinarias, nominativas, liberadas y de
un valor de un dólar moneda de los Estados Unidos de América cada una y con derecho a un

voto No se encuentra presente el Comisario de la Compañia.--

Preside la sesión, el titular ing. Oscar Orrantia Vernaza y actúa en la Secretaría igualmente el

btular, Ing. Roberto Jouvín Arosemena, en su calidad de Gerente General, conforme consta de los

respectivos nombramientos que reposan en Secretaría.-

El señor Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum, lo que asi se hace,

informando el Secretario que se encuentra presente la totalidad del capital social pagado, y que,

para hacer uso de la facultad que concede el artículo decimocuarto de los Estatutos y doscientas

treinta y ocho de la Ley de Compañías, esto es, que la Junta se entienda convocada y válidamente

constituida, es necesario que los accionistas se encuentren de acuerdo con el tema a tratarse y

que por unanimidad acepten la celebración de la Junta, propone que los temas sean 1) Lectura

del informe del Gerente General, Ing. Roberto Jouvín Arosemena, del Comisañio, Herrera
Chang 4 Asociados, y de los auditores externos, Pricewaterhouse Coopers del Ecuador €
Ltda, respectivamente, todos relativos al ejercicio económico del año 2012, 2) Lectura y

aprobación de! Balance General por el ejercicio económico del año 2012; 3) Nombramiento de

Comisario Principal y Suplente, 4) Nombramiento de auditor externo , y, 5) Resolver el aumento

de capital social y la correspondiente reforma de estatutos --

 
Los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta con los temas ya

expresados---

INSTALACION

El Presidente declara formalmente instalada la presente sesión con los temas ya expresados

los mismos que se los pasa a conocer.---

PUNTO UNO.- LECTURA DEL INFORME DEL GERENTE GENERAL, DEL COMISARIO Y
DE LOS AUDITORES EXTERNOS POR EL AÑO 2012..

El Presidente dispone que por Secretaría se proceda a dar lectura al informe del gerente

general, al del comisario, y al de los auditores externos relatwos al ejercicio económuco de

2012, lo que así se hace --

 



del Comisario de la Compañía, y el de los Auditores externos presentados por el Ing. 2
Roberto Jouvin Arosemena, Herrera Chang 8 Asociados, y Pricewaterhouse Coopers a E
Ltda, respectivamente, éstos son aprobados por unanimidad.---

Puestos a consideración de tos accionistas el informe det Gerente General, así como el Ry

     ejercicio fiscal de 2012.-

Puesto a consideración de los accionistas dicho balance el mismo es aprobado por
unanimidad.-

Igualmente el Presidente indica que conforme al balance aprobada, procede la distribución de

las utilidades conforme a las disposiciones legales según el siguiente cuadro:

Vúlidad antes de participación de trabajadores e impuesto a la renta: $ 9'916.194

MENOS
15% participación a trabajadores 1487 429
impuesto a la renta 1821 555

Total 3'308 984

UTILIDADES RETENIDAS AÑO 2012 6'607.210

MENOS
Apropiación para Reserva Lega! 660 721

Aproptación de Utilidades para aumento de capita! por
Aplicación del Art. N* 37 inciso 2" de la Ley de
Orgánica de Régimen Tributario Interno (Remversión 1250 000
de utilidades), en concordancia con el Art 47 del
RALORTI

Total Utilidades disinmbuidas Y910 721

Utihdades a disposición de los accionistas (2012) 4'696.489

La Junta resuelve igualmente por unanimidad aprobar el cuadro anterior de distribución

de utilidades resolviendo que el monto de $ 4'696.489 dólares sean mantenidos en la

cuenta utilidades a distribuir, a disposición de los accionistas.-

PUNTO TRES.- NOMBRAMIENTO DE COMISARIO PRINCIPAL Y SUPLENTE.-

El Presidente indica que conforme a la facultad contenida en elliteral g) del articulo décimo de
los Estatutos concordante con el articulo vigésimo cuarto de los mismos Estatutos, procede
que esta Junta General designe al comisario principal y su suplente.

Luego de deliberar sobre el particular la Junta General resolvió ratificar el nombramiento de
Herrera Chang 8 Asociados como Comisario Principal de la compañía por el ejercicio
económico correspondiente al 2013 fijándole una retribución única anual de US$ 1.700 e
igualmente ratificar al Sr, Rubén Armando Moreno Silva como Comisario Suplente porel

mismo periodo anual, fijándole igualmente una retribución única anual de US $ 1.700.-



PUNTO CUATRO.- NOMBRAMIENTO DE AUDITORES.-

El Presidente sugiere que se reelija como auditores externos por el ejercicio económico
del 2013 la firma Pricewaterhouse Coopers C. Ltda, lo que igualmente es aprobado.-

PUNTO CINCO.- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA
CORRESPONDIENTE REFORMA DE ESTATUTOS..-

El Presidente indica que conforme a disposiciones legales vigentes para el ejercicio económico *,
de! 2012 para poder gozar del beneficio de la reducción del 10% del impuesto a la renta es ;:
necesario que en esta misma Junta General se resuelva el aumento de capital por el mismo 1,
valor de $ 1'250.000, conforme a lo ya aprobado en esta Junta, por lo que sugiere a la Junta €
que así se lo resuelva.

El Presidente indica que, a la fecha, el capital autorizado de ta compañía es de $ 40'845 442
dólares y el capital pagado es de $ 23'272.721 dólares por lo que si se resuelve el aumento de
capital en $5 1'250.000, se estaria dentro del límite del capital autorizado puesto que el capital

pagado ascendería a $ 24'522 721

Luego de deliberar sobre el particular, la Junta General resolvió por unanimidad: a)

aumentar el capital social pagado de la compañia en la suma de un millón doscientos

cincuenta mil dólares, moneda de los Estados Unidos de América mediante la emisión

del mismo núrnero de acciones erdinarias, nominativas y liberadas de un dótar cada una,

y numeradas del veintitrés millones doscientos setenta y dos mil setecientos veinte y
dos a la veinte y cuatro millones quinientos veinte y dos mil setecientos veinte y uno,

con lo que el capital suscrita y pagado de la compañia ascenderia al monto de $

24'522.721; b) mantener el capital autorizado de la compañia en el monto de $ 40'645,442

dólares, moneda de los Estados Unidos de América; y, c) reformar el artículo quinto de
tos estatutos sociales.

El Dr ignacio Vidal Maspons, a nombre y en representación de MABE S.A de C V, indica que
ha recibido instrucciones de sus mandantes para renunciar a su derecho preferente para la

susenpción de las acciones en proporción al capital pagado que le corresponden, en razón de
que la otra accionista CONTROLADORA MABE S A, de C.V. es compañía relacionada y en
razón igualmente de que dado que MABE S A de CV es propietaria de solo una acción, su
porcentaje de participación en el aumento de capital es insignificante por lo que cede a tal

compañía tanto el derecho preferente así como la parte proporcional de las utilidades que le
corresponden para el pago del aumento de capital resuelto igualmente manifiesta que por

haber recibido instrucciones de CONTROLADORA MABE S A de CV y en ejercicio del
derecho preferente, suscribe la totalidad del aumento de capital resuelto y lo paga en este acto

canla reinversión de las ublidades que le corresponden como aco.wmsta

Consecuentemente con el aumento del capital que se acaba de resolver, el que se encuentra

suscrito y pagado, y con lo manifestado por el Dr ignacio Vidal Maspons, a nombre de sus

mandantes, el Presidente indica que es necesario reformar el articulo quinto de los Estatutos

Soctales de la compañia y presenta a la Sala un proyecto de reforma de dicho artículo, el

mismo que fue leído y aprobado por unanimdad en la presente sesión. De tal manera, el
artículo quinto dirá

“ARTÍCULO QUINTO.- Del Capital y de las Acciones, El capital autorizado de la

compañía es de CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 00/100 dólares, moneda de los Estados Unidos de
América, dividido en igual número de acciones ordinarias y nominativas de un dólar
cada una, las que serán emitidas en cada aumento de capital suscrito y pagado. El
actual capital suscrito y pagado de la compañía es el de VEINTE Y CUATRO MILLONES
QUINIENTOS VEINTE Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE Y UNO dólares, dividido en igual
número de acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y numeradas del
uno al veinte y cuatro millones quinientos veinte y dos mil setecientos veínte y uno.

 



Cada acción conferirá un voto en proporción a su valor pagado. Los títulos
correspondientes a las acciones suscritas estarán redactados en idioma castellano y
contendrán los requisitos establecidos en la Ley de Compañias; los títulos podrán
contener una o varias acciones y serán firmados porel Presidente del Directorio y por el
Gerente General. Se considerará como dueño de las acciones a quien conste como tal

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, sin perjuicio de acreditar la

propiedad por otros medios legales si dicha inscripción todavía no se hubiere hecho. La
propiedad de las acciones se transferirá mediante nota de cesión que deberá hacerse

constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo,firmada por quien
la transfiere y por la inscripción de dicha transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas. Todas las acciones conferirán iguales derechos a sus legítimos titulares."

FINAL DE LA SESION Y APROBACION DEL ACTA

Aprobados los acuerdos y resoluciones que preceden, se dispone que el Secretario proceda a
redactar el Acta de esta sesión, a cuyo efecto se concede el receso necesario. Una vez
redactada el acta, la Junta se reinstala, se da lectura a la misma y se la aprueba por

unanimidad en todas y cada una de sus partes.-—

El Presidente declara terminada la sesión a las diez horas.- Firmado, ¡legible, Ing. Oscar
Orrantia Vernaza, Presidente; firmado, legible, ing. Roberto Jouvin Arosemena, Gerente
General-Secretario, firmado: Wegible, p. MABE S.A. de C.V Dr Ignacio Vidal Maspons,
Apoderado; firmado, legible, p CONTROLADORA MABE SA de CV, Dr Ignacio Vidal
Maspons, Apoderado -

    

_——
ing. Robertó Jouvín Arofemena

erente General- Secretario  
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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MABE $ A.-

 

del Cantón Guayaquil el ocho de abril de dos mil nueve, la compañía aumentóel

capital pagado en tres millones setecientos cincuenta mil dólares, hasta llegar a

la suma de veinte millones trescientos veintidós mil setecientos veintiún dólares,

que es el capital social pagado y fijó el capital social autorizado a la suma ye

cuarenta millones seiscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y dos

dólares, la que fue inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el veintinueve

de junio de dos mil nueve; Doce) Mediante escritura pública autorizada por el

Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil el seis de junio de dos mil once,

consta la declaración juramentada con la cual se legalízó el aumento de capital

que hizo la compañla en un total de un millón quinientos mil dólares, hasta llegar

«a la suma de veintiún millones ochocientos veintidós mil setecientos veintiún

dólares, manteniendo el capital social autorizado en la suma de cuarenta

millones seiscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y dos dólares,

¿la que fue inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el veintidós de julio de

dos mil once; Trece) Mediante escritura pública autorizada por el Notario

Decimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el veinticinco de abril del dos mil doce,

consta la declaración juramentada con la cual se legalizó el aumento el capital

que hizo la compañía en un total de un millón cuatrocientos cincuenta mil

dólares, hasta llegar a la suma de veintitrés millones doscientos setenta y dos

mil setecientos veintiuno, que es el capital pagado, manteniendo el capital socia!

autorizado en la suma de cuarenta millones seiscientos cuarenta y cinco mil

cuatrocientos cuarenta y dos dólares, que son los que actualmente tiene; la que

fue inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el veintidós de mayo del dos mil

doce; Catorce) La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 4 de

marzo de dos mil trece resolvió: a) aumentar el capital social en la suma de un

millón doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América,

mediante la emisión del mismo número de acciones ordinarias, nominativas y

liberadas de un dólar cada una, y numeradas del veintitrés millones doscientos
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setenta y dos mil setecientos veintiuno al veinticuatro millones” quinientos

veintidós mil setecientos veintiuno, las que fueron pagadas por capitalización de

las utilidades del ejercicio económico del 2012; b) mantenerel capital autorizado

de la compañía en el monto de cuarenta millones seiscientos cuarenta y cinco

mil cuatrocientos cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos de América; y,

c) reformar el artículo quinto de los Estatutos Sociales. TERCERA:

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el Ingeniero Roberto Jouvín

Arosemena, en su calidad de Gerente General y representante legal de MABE

ECUADOR$.A., actuando debidamente autorizado por la Junta General de

Accionistas de la compañía, declara bajo la gravedad del juramento: a) que

queda reformado el artículo quinto de los Estatutos Sociales de la compañía en

los términos que constan en la copia certificada del acta de la Junta General

Ordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el cuatro de marzo del dos

mil trece, que se agrega como documento habilitante; b) que el aumento de

capital por la suma de un millén doscientos cincuenta mil dólares se encuentra

totalmente suscrito, y pagado por capitalización de utilidades no distribuidas; c)

que con el aumento realizado, el capital social pagado de la compañía asciende

a la suma de veinticuatro millones quinientos veintidós mil setecientos veintiún

dólares; d) que se mantiene el monto del capttal autorizado de la compañla en la

cantidad de cuarenta millones seiscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos

cuarenta y dos dólares; e) que su representada no tiene contratos de obra

pública con el Estado.- Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas de

estilo para la completa validez y firmeza de este instrumento incorporando al

mismo la copia certificada del Acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas

del el cuatro de marzo del 2013, así como el nombramiento de Gerente General

y representante legal extendido a favor del Ingeniero ROBERTO JOUVIN

AROSEMENA y los demás documentos que fueren pertinentes, dejando

constancia que facultamos a los abogados Dr Ignacio Vidal Maspons y Juan
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1...Gerente Gene

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MABES, A -

A O
Carlos Vidal Alvarado para que presenten las solicitudes y efectúen los trámites
necesarios para el perfeccionamiento del presente instrumento.- f). Doctor
Ignacio Vidal Maspons, Abogado, Matricula número cero nueve - mil
novecientos setenta y tres — veintiséis — Foro de Abogados.- Quedan agregados
al Protocolo, formando parte del mismo los documentos de identificación
personal del compareciente: Nombramiento; Acta de Junta General de
Accionistas; y, registro único de contribuyentes.- En consecuencia el otorgante
se ratifica y aprueba el contenido de las estipulaciones y declaraciones
constantes en la minuta transcrita, la misma que queda elevada a escritura
pública para que surta sus efectos legales.- leída que fue la presente escritura
de principio a fin y en alta voz, por mí, el Notario, al compareciente, este la
aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad
de acto conmigo.- Doyfe.-

p.- MABE ECUADORS.A.

99132102000  

  
f). Ing. Roberto José Jpuvín Arosemena

  

C. C.: 090887004-1 / C.V.: 012-0123

 

 

 EJLNOTARIO

ABE OTORGÓ ANTEMÍ, en fe de ello, confiero este QUINTO TESTIMONIO,el

fgismo que firmo, rubrico y sello en Guayaquil, al tres días del mes de mayo del

año dos mil trece.-

       $ Ñ
Ss E JAVIER. GONZAGA TAMA
. 5] :

De

JAIInterino Décimo Cuarto

18% so) del Cantón Dissyacus
A 7% E

yá
E > £ $ N
a

 

7

E
2
3 y y

Sr T
E
r

Y
0
Y
N

—



ABG VILMA Al AVA RAMIREZ

NOTARIA XX! CANTON GUAY AQUÍ

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del

Cantón Guayaquil, DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone El Artículo 35 de

La Ley Notarial, se tomó nota de la “ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y'

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MABE ECUADOR

S.A.” Otorgada el 03 de Mayo del 2013, ante el Notario Interino Decimo Cuarto del

Cantón Guayaquil, al margen de la matriz de escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA MABE ECUADORS.A.” Otorgada el

13 de Julio de 1995, ante el Notario Vigésimo primero del Cantón Guayaquil.-

Guayaquil, 14 de Junio del Dos Mil Trece.-
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Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:25.262 .

FECHA DE REPERTORIO:03/jun/2013 |
HORA DE REPERTORIO:14:46 |

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil trece, queda inscrita la
escritura pública otorgada el 03 de mayo del 2013, ante el Dr, Javier
Enrique Gonzaga Tama, Notario Interino Décimo Cuarto del Cantón, la

misma que contiene el Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de
la compañía MABE ECUADORS.A., de fojas 3.242 a 3.268, Registro
Industrial número 145. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s)
inscripción(es) respectiva(s). 3. De conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 .,
meses de acuerdoa la ley.

ORDEN:23262

A)CERPOOS5s RDA

 

UNA

BAUER
ARA DEL CANTON GUAYAQUIL (E)

Guayaquil, 20 dejunio de 2013

REVISADO POR£, 
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